
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Recibida acta de la Mesa de Contratación celebrada el  día 17 de mayo del 
corriente  en el  proceso de licitación  para la  adjudicación  del  Servicio  de Atención 
Domiciliaria,

DISPONGO:

Como Órgano de Contratación en el procedimiento lo siguiente:

1º.- Considerar no suficiente la documentación presentada justificativa establecida en 
los  artículos  26 y  27 del  Pliego  de Prescripciones  Administrativas  por  la  Empresa 
EXTERNA SERVICIOS S.L.

2º.- Al tratarse de un proceso en que sólo se ha presentado un licitador, EXTERNA 
SERVICIOS S.L., y declararse esta como NO APTA para la contratación,  resuelvo 
DESIERTO el procedimiento debiéndose anunciar en las plataformas de contratación 
pertinentes.

3º.-  Notifíquese la  presente  Resolución  y adjúntese copia  del  acta de la  Mesa de 
Contratación  a  la  Empresa  EXTERNA  SERVICIOS  S.L.,  con  indicaciones  de  los 
recursos pertinentes.

En Matamorosa, a 19 de mayo de 2023
El Alcalde

Fdo. Pedro Manuel Martínez García
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